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Boleto Oílcial Baleai
•Artículo de. OJicio.

GOBIERNO SURERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado 14 -•C/ucular. L i real ónb n Je 20 de setiembre de 1838, 

inserta en el Bnktm «íi- ial <kl di 1 25 de abril de 1839 “’J 96 i, mar
ca lis épocas en qu1* los ayunbiinieiitos onstitu iunales de los pue
blos de esta provincia deben ejecut ir todos los años lasiJistiotas ope
raciones que tienen cometidas para llevar á t f-Tln la ley de 2t de ju
lio de 1838, en virtud de la cual se estableiió en estas islas el im
puesto sobre lus carruages y caballerías destinado esclusi^ ámente á la 
mejora y conservación de los caminos. Aunque es de presumir que las 
municipalidades no desruydirin este servicio; he creído no obstante 
conveniente record.írselo, con el fio de que las disposiciones con tenidas en 
la citada real orden tengan exacto cumplimiento dentro los misinos plazos 
que aquella señala. Espero que los ayuntamientos me evitaran el dis
gusto detener que dirigirles nuevo recuerdo sobre un negocio que tan 
do cerca toca tí h mejora de las comunicaciones de los pueblos. Palma 
2 de enero de iS43.* José Miguel Tiias.

■ O
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

NO TA espresiva de los precios que se han jijado por el juntamiento
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Boletín O/icial Balear.
•‘Artículo tle. OJfao.

GOBIERNO SURERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado 14 --Cucalar. L 1 real órd n b- 20 de setiembrede 1838, 

inserta en el Boletín ufi. iul -Ll di i 25 de abril de 183911? 96 i, mar
ca Lis épocas en que los a)Ufitainientos constitu ¡únales de los pue
blos de esta provincia deben i jecutar todos los añus las distintas ope
raciones que tienen cometid js para l|ev ir á efecto la ley de 21 de ju
lio de 1838, en virtud de la cual se estableció en estas islas el im
puesto sobre lus carruages y caballerías <lcstin ido esclusi* ámente á la 
mejora y conservación de loscaminos. Aunque es de presumir que las 
municipalidades no descuydardn este servicio; he creído no obstante 
conveniente recordárselo,con el fin de qu,e lasdispohicionescontehid'is en 
la citada real orden tengan exacto cumplimiento dentro los mism/H plazos 
que aquella sefiala. Espero que los ayunt.nnientos me evitaran el dis
gusto detener que dirigirles nuevo recuerdo sobre un negocio que tan 
do cerca tuca á la mejora de las comunicaciones de los pueblos. Palma 
2 de enero de 1843.* -José Miguel Ti ¡as.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
NOTA espresiva de los precios que se han fijado por el á^untamiento
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constitucional de la villa de Campos á los frutos correspondientes 
al uño próximo pusado^ y se jornia en cumplimiento de la circular 
de la Escma. Diputación provincial inserta en el boletín oficial 
número 1503.

Candeal, al raso: 4 libras, 12 sueldos.
Trigo, ídem: 4 libras.
Cebada, ídem: 2 libras, 8 sueldos.
Misto de trigo y cebada, Ídem: 3 libras, 3 sueldos.
Idem de cebidi y avena, ídem: 2 libras, 4 sueldos.
Av< na, Ídem: 2 libras.
Habas, á eolmo: 4 libras.
Guijas, idt-m: 3 libras.
Garbanzos, Ídem: 4 libras, 10 sueldos.
Lantejas, idem: 4 libras.
Guisiiotes. ídem: 3 libras.
Guiado lanar por cabeza: 2 libras, 10 sueldos.-
Cabrío, i lem: 1 libras, 4 sueldos.

Cimpas 30 de octubre de 1842. —Juan Alou, alcalde constitucio
nal.—P. A. D. A. —Bartolomé Liado, secrcturiü.

Idem de Llummayor.
Candeal, la barcilbi al raso: 15 sueldos.
Trigo, idem ídem: 14 sueldos.
Cebad 1, idem ídem: g sueldo^
Misto de trigo y cebada, idem, idem: 1 1 sueldos, 6 dineros.
Misto decebidiy .avena, idi-m idem: 6 sueldos, 8 dineros. 
Avena, idem, idem: 6 sueldos, 8 dineros.
H ibas al colmo, la barrilla: 13 su-Idos.
Guijas, idem, i.lem: losuiddos.
Garbanzos, ídem, idem: 15 sueldos.
Lantejas, ¡.km, idem: 15 smldos.
Frísoles, idem, íd-m: 10 sueldos.

Llumayor 30 de octubre de 1842.— Juan Cables, alcalde.-* 
P. A. Ü. A.-Antonio Salva, secrctarm.

Idem de Llubí.
Trigo, la cuartera: 4 libras, 10 sueldos.
CudeJ, idem: 4 libras, 10 sueldos.
C itiad, id<m: 2 libras, 8 sueldos.
Avena, iden): 1 libra, 18 sueldos.
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Habas, i'h-m: 4 l¡hr3S» 7 sueldos.
Garbanzos. ídem: 4 libras, 4 sueldos.
H .hiehuelas, Ídem: 6 libras, 15 sueldos.
Guijas, Ídem: 2 libras, 17 sueldos.
Misto de trigo, Ídem: 3 libras.
Idem de cebada y avena: 2 libras.
Vendimia, el quintal: ¡3 sueldos, 4 dineros.
Ganado lanar por cabeza: 2 libras.

Llubí 23 de’octubre de 184 2.-Miguel Mület, alcalde.-Por 
acuerdo del ay untamiento. —Gabriel Riinis, secretario.

Idem de Manacor.
Candeal, la cuartera: 4 libras, 7 sueldos.
Trigo, idem: 4 libras.
C.-bada, Ídem: 2 libras, 8 sueldos.
Avena, iibm: 2 libras.
H ibas, ídem: 4 libras.
Misto de trigo y cebada, ídem: 3 libras.
Misto de cebada y avena; 2 libras, 3 sueldos.
Garbanzos, idem: 4 libras, 10 sueldos.
Guijas, ídem: 3 libras.
H.bi- huelas, ídem: 6 libras.
Leutej is, ídem: 4 libras.
Ciñamo, el manojo: 2 sueldos.
Semilla de ídem, la barrilla: I libra, 7 sueldos.
Ganado lanar, cabeza: 2 libras, 10 sueldos.
Ganado cabrío, ídem: 1 libra, 14 sueldos.

Manac-.r 20 de enero de 1842.-Jaime Mas, alcalde.—Melchor 
José Cloquell, secretario.

Idem de Alcudia.
Trigo, la barcilla: 15 sueldos, 6 dineros.
Candeal, ídem: 15 sueldos, 6 dineros.
Cebada, ídem: 8 sueldos, 3 dineros.
Avena, Ídem: 6 sueldos, 3 dineros.
Hibas, ídem: 13 sueldos, 6 dineros.
Garbanzos, ídem: 15 sueldos.
Hibichnelas, idern: 1 libra, 2 sueldos, 6 dineros.
Frísoles, ídem: 1 libra, 6 dineros.
Guijas, ídem: 9 sueldos, 6 dineros. ,

Alcudia 25 de octubre de 1842.—Es copia.—Vcrger.
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Idem de Santa Eugenia*.

Trigo, barcilla: 15 stiehlos.
Cadeaf, ídem: 15 sueldos.
Cebada, ídem: 8 sueldos, 6 dineros.
Avena, idem: G sueldos, G dineros.
Hibas, ídem: 1 4 sueldos, 6 dineros.
Garbanzos, idem: 14 sueldos.
Guijas, ídem: g sueldos^ G dineros.

Santa ISugenia 28 de octubre -le 1842.---Antonio Coll, alcalde. 
— - Gabriel Col!, regidor.-- Juan Orell^rrgidor.---Miguel Oliver, aín- 
dico.—P. A. O. A. C ---Mateo Bibiloni y Nicolao, secretario.

• INTENDENCIA MILITAR DE LAS BILEARES.
, A fin de que no se irrogue perjuicio á los pm blos .le este dis

trito en el abono de suministros que practiquen á tmp.s d-d ejército, 
esp.-ro que todos los .yuotami utos de los pueblos que forman ca- 
brza de partido me remitirá » con ..portuni I .d los testim mio3 de pre
cios dequetratieb^Gdela Rol orden de 9 de setiembre de 
taag rehibilit.d . por otra de 1? d-noviembre úhim ., inserta en 
el Boletín ofici.l B.learde 2 de cst- m s uúm. [535. Palm, qt de 
diciembre de 184 a.-M-muel Robleda. 3

INTElNDElNCIA d e l a s b a l e a r e s .
Remate para el día 7 de febrero de 1843 de 7 á 8 y media 

de la noche.
Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subas

tarán y rem darán de un । á una y con separación en el es- 
pees.do dia y hora en el balcón bajo de las casas consisto
riales (kysta ciudad, doce casitas procedentes del clero se
cular señaladas en el registro de lincas de las oficinas con 
numero 19 sitas en término do Esporlas y vecindario <le la 
Esglayeta, cuya numeración particular, su dimensión, valor 
actual en renta y sus precios en tasación y capitalización se 
espiesan al pi.: lindan á saber el bu rtei ito que tiene anejo 
la casit 1 núm. I con camino de Vaildemosa con otro que con- ■ 
doce á Ruñóla y con tierras del predio MaSelhr. Ls casitas 
desde el número I al 11 con camino de Vaildemosa, con 
Calle pública y con tierras del espresado predio; y la de nú
mero 12, con l.i vicaria de la Ea»layeta, con talle pública y 
con casa de Antonia Sastre. No se conoce á estas fincas car
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ga AÍguM de juslkiai y si se descubriese yeodrá á cargo del 
comprador .ieseoutandoselc su capit 1 leí precio del .tina- 
te-están alquiladas indelermmadamcnte por las cantidades 
que se figuran cnsn.asill .de valores en renta y tasadas y 
capit dizadas resperliva.il-ntc, por las que se marcan hechos 
ya los descocólos de gastos de conservación y admmistra- 
íion lodo con arreglo A los artí ol.os 18 y 19 de la mS ruc- 
cion de primero de m.c.o de 1836 y á as reales órdenes 
(la 95 de noviembre del mismo ano y 1 I de mayo de I ha/, 
debiendo ser el tipo de subasta el valor que se estampa en 
la tasación poi la casita número primero con su bucrtcci o 
y en Lis capitalizaciones por las once casitas restantes, en la 
inteligencia que habiendo sido todas declaradas de menor 
cuaolía, el pago de su remate se verificará integramente en 
metálico y en veinte plazos de ano en cada uno con arre» o 
á lo prevenido en el párrafo 9 del artículo I I de la ley de 
9 de setiembre de I84K , .

Ca-ita número I con su huertecito y establo contiguo: 
su supeificie cuadrada 9Í36 pies castellanos: su renta anual 
93 rs.: valor en venta por tasación 9978 rs.: ídem por ca- 
pitaliz'cion 9093 rs. .

Casita nú ñero 9: su superficie cuadrada ajo pies caste
llanos: su renta anual 66 rs. 1-í ms.: valor en venta por tasa
ción $078 rs,: ídem por capitalización 1.494 rs. ,

Casita número 3: su superficie cuadrada 669 pies caste- 
Hauos-.su .dula anual 53 r . 5 mrs.: valor en venta por ta- 
sacion 978 rs : id. por capitalización 1196 rs. ,

Casita número 4: su supeificie cuadrada 606 pies caste- 
ILvios: su renta anual 53 rs. 5 mrs: valor en venta pot ta
sación 980 rs.: id. por capitalización 1 >96 rs.

Idem número 5: su superficie cuadrada 7 49 pies caste
llanos: su renta anual 53 rs. 5 mrs.: valor en venta por ta
sación I080 rs.: idem por capitalización 1196 rs.

Idem número 6: su superficie cuadiada 599 pies caste
llanos: su renta anual 53 rs. 5 m.: valor en venta por tasa
ción 980 rs.: idem por capitalización 1196 rs. .

Casita número 7: su superficie cuadrada 555 pies caste
llanos: su renta anual 53 rs. 5 mrs.: valor en venta por ta
sación 980 rs.: id por capitalización 1196 rs. ,

Id. número 8: su superficie cuadrada 555 pies castella
nos: su renta anual 53 rs. 5 mrs: valor en venta por tasa
ción 980 rs: id. por capitalización. 1 196 rs. ,

Idem número 9: su superficie cuadrada 949 pies castella
nos; su renta anual 15 rs. 39 mrs.: valor en venta por tasa.- 
cion 945 rs.: ídem por capitalización 3o9 rs.
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Idem número 10: su superficie cuadrada 500 pies caste

llanos: su renta anual 53 rs. 5 ms.: valor en venia por tasa- 
cion 850 rs.: id. por c a pitá litación 1196 rs.

CaLsita número 11: su supcrfbie cuadrada 480 pies cas- 
telLmos: so lenta anual 53 es. 5 mrs.: valor en venta por 
tasación 750 iS.: id. por capilalization 1196 rs. ,

Casita número 12: su supmlicie cuadrada 676 pies caste- 
Hanos: su renta anual 63 rs. 26 mis: valor co venta por ta- 
saeiou 9/8 rs.-id. por capitalización 1435 rs.

Palma 29 de diciembre de 1842.-.S<:heidnagcL

yldminístracion principal de bienes nacionales.
Tóenla de bienes del clero regular. En la subasta y re

mate vciificá'rló en la noche riel dia de ayer 29 del actual 
del huerto que perteneció al suprimido convento de Agus- 
tiuos de Ciudadvla en la isla de Menorca la postura mas al
ta que obtuvo fue la siguiente.

El huerto de dicho tontento, por. . . 30000 rs. vn.
Palm.» 30 de diciembre de l842._Ps¿/ro María Sanlaló.

Contaduría de rentas de las Baleares.
Debiendo cerrarse en fui <61 presente año las cuentas 

que se ll'evan, á las viudas, huérfanas y pensionistas que 
cobran por esta tesorería y remitirse la general de los sal
dos que á cada úna resulte, á la contaduría general de dis
tribución como está mandado, para el acreditado en las 
mismas de los haberes que han devengado durante todo él, 
es de necesidad tener á la vista las certificaciones trimestra
les de estado y existencia prevenidas en las órdenes genera
les vigentes los cuales han de acompañarse originales á la 
renta general. Observando esta dependencia que algunas 
interesadas descuidan esta formalidad tan recomendada por 
la superioridad, antes que haya de procederse á aquellas 
operaciones contabilidld para que por ignorancia de las 
mismas no les pare perjuicio en sus derechos adquiridos me 
ha parecido darles este aviso á fin de que Lis que no las hu
biesen presentado lo verifiquen con fecha del último dia de 
cada mes de los que cubr a) los trimestres vencidos y que 
sigan presentándolas en adelante en la propia forma. Pal
ma 28 de diciembre de 1842—Joaquín Martínez.

Junta nacional de comercio de esta isla.
El Sr. Gefe superior político de esta provincia con ofi

cio del 9 de los corrientes transmite á esta junta de ótden de 
S. A. S. el Regente del reino la siguiente comunicación.
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Fl S Ministro de Marina, de Comemo ) Goberm- 

■ lnt. ’ ” con bnl.n « de novirmbre úll.mo me 
flon de LhUem..., nmllMÍVaci()n hecha al mnnslrno

mb ^uoThmipotenei.io de S. M. en Me 
f* h, 30 de n.lb último, el gobierno de aqnel a 

'“'"■H-' ha disoné o 1? -le! mismo lo siguiente.-A.tí- 
república ha dispues o decreto en todos los
culo |l? 1 |a república los capitanes de
ellos só^tándose a las medidas de Burgos, observarán para 
eMu ueo de h,s buques de c-nereio las reglas s.guien es. L 
se tomará lascmi-sumade la eslora y qudh y se mu .q>li^ 
por las trescuartas p ríes de la manga y m. ad k p a. o 
producto vuehoámulphearpr r la milarhle puñ al y^ ^ 
|(l su nrodu-io entre < uarenta y un enteros erro sítenla y 
ocho milésimos su produ-lo dará las loncl.u as de arqueo 
^^cobr.. J, en concepto, de que la d-ferrme. mea 
.L los pies d- París con Burgos es de seis a siete y h de 
Lo mr- s á Burgos es diez y noventa y siete centesimos a do
ce -Artículo °2? Las dimensiones de los buques deberán to
marse de dentro adentro la ma dera-Art. 3? Lot capitanes 
de puertos serán responsables del puntual cumplimuno 
de .Le decrelo.^Añade el espresado ministro que se propo- 
"L hLrLs gestmm s para que no se llevase á efecto esta 
resolución hasta haber transcurrido el tiempo necesario á 
que se impusieran de ella los dueños de los buques españo
les (Pie fr'cu. nian los puertos mepeanos. De órden d< S. A. 
el R.gcnle del Reino lo comunico á V. S. para conocimien
to de esa ¡unta de comercio. e e

Lu que se public. para conocimunto de este comucio 
y á los L.-squ* pueda convenirle. Ial.ua 17 de d1™™11'6 
de |842.-Por acuerdo de ¡a junta com» vocal encargado de 
la secretaria y coutaduria.-Guillermo Miró y Ferragut.

Comandancia general de ingenieros del 13 distrito militar.
Se halla vacante la plaM de maestro de obras de Lita, 

cava dotación es de 1500 rs. anuales, ademas del jornal 
laborarlo siempre que haya trabajos, ú otras ocupaciones 
aCLLo“ que aspiren á obtener dicho empleo, presentaran 
sus solicitudes en la comandancia general en lodo el mes, 
de enero próximo y sujrirá» el. examen el día primero de 

^'"para. obtener el espresado destino se requiere el saber 
leer y escribir, y haber ejercitado con reputación de inte- 
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hgcncm y probidad el oficio de albañil, carpintero, can
tero o aparejador de obras: las materias sobre que debe 
versar el examen son las si guien! es.

Arilmética. Las cuatro operaciones con los números 
enteros, quebrados y complejos.

Geometría. Uso de. las reglas del compás para la tra
ca de las lineas y ángulos: medición de las superficies y 
volúmenes de los cuerpos: trata y espUeacion de los dise
nos que se les presenten, tanto en planta como en perfil 
y elevación de los edificios y de sus partes y elementos', 
aunque solo sean de los mas sencillos, asi romo también por 
lo menos la nomenclatura de las de los edificios militares 
y jortipcaeidnes.

Coostrucciones. Construcción de cimentas en toda cla
ses de suelos: construcción de las paredes, muros, bóvedas 
suelos anda míos, apeos, tee/ms y aparejos de las piedras 
Y ^"deros para estos diversos casos. Palma 26 de diciem- 
rLal el detalle general, Juan Carlos
tardona.-K°. Bl-Agmrre.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en 
mercado los artículos que á continuación se espresun.

REALES

Guasp y Pascual,

VELLON MRS.

G8 w

32 99

60 99

60 99

I 80 99

18o 99

52 99

4 99

60 99

44 99

16 99

10 ‘ 99

2 99

8 99

6 99

37
\briel Sala.

25

Trigo la cuartera......................
Cebada id....................................
Hibis id.....................................
Guijas id. . .......................... ...
H ibichuelas id..........................
G irhanzos id.............................
Maiz id.....................................
Vino cuarter..............................
Aceite medida............................
Brea quintal..............................
Algarrobas id.............................
Carbón id....................................
Leña id.......................................
Carne de carnero la lib. caro?
Id. de macho id..........................
Aguardiente arroba...................

Iviza 13 de noviembre de \^^2.—Ga
Imprenta nacional á cargo de D. Juan
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